
LA VICERRECTORIA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y BIENESTAR UNIVERSITARIO  

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA 

 

 

Se hace necesario contratar a cinco profesionales en el área de Psicología, con 

el fin de brindar apoyo integral a la comunidad universitaria de la Universidad 

tecnológica de Pereira, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos para 

evaluar: 

1.    Hoja de Vida (30 Puntos) 

 Formación Profesional en Psicología (Mínimo 1 año de 

Graduado)         10 Puntos 

 Experiencia Clínica, Educativa o Social  en Instituciones de 

Educación  Superior (Mínimo 1 año, no aplica la práctica 

profesional) 

 10 Puntos 

 Formación Complementaria en Áreas afines Clínica-  

Educativa 

 5 Puntos 

 Experiencia Docente en Instituciones de educación Superior 

5 Puntos 

2.    Presentar Propuesta de Intervención: (40 Puntos) 

Se  debe presentar en físico una propuesta de Intervención  y acompañamiento 

Psicológico Integral desde un enfoque Clínico / Educativo, teniendo en cuenta la 

comunidad estudiantil de la UTP, los cuales son adolescente desde los 15 años en 

adelante. 

-           Pertinencia Conceptual                                                    10 puntos 

-           Actualidad Metodológica                                                10 puntos 

-          Referentes Bibliográficos de los últimos  8 años             5   puntos 

-          Carácter creativo e Innovador de la propuesta          10 puntos 

-          Medición con indicadores y alcances cualitativos y    5  puntos 

           Cuantitativos 

 

3.      Entrevista y Socialización de Propuesta (30 puntos) 

 

-          Entrevista Individual                                     15  Puntos 

-          Socialización Grupal de la propuesta       15 Puntos 

  

 

 



 

 

CRONOGRAMA CONVOCATORIA   

CONTRATACIÓN DE PROFESIONALES EN PSICOLOGÍA 

 

1. Recepción de Hojas de Vida  en físico, incluida  la Propuesta de 

Acompañamiento Integral General   

 

Las hojas de vida se recibirán en la Oficina # 21 de la Vicerrectoría de 

Responsabilidad Social y Bienestar Universitario,  Bloque # 2 , desde el día 

Miércoles 15 de abril hasta el martes 21 de abril  hasta las 12:00 m.  

 

2. Entrevista Individual   

 

Iniciaran el día jueves 22 de Abril, pendiente cronograma individual el 

cual se le informara con fecha, hora y lugar a cada uno de los 

candidatos. 

    3.      Socialización grupal de la propuesta 

Lunes 27 de Abril, pendiente cronograma grupal el cual se le informara con 

fecha, hora y lugar a cada uno de los candidatos.  

4. Resultados del proceso se publicaran  el Lunes 27  de Abril a las  2:00 pm. 

  

  

  

Modo de Contratación: 

 

1) La modalidad del contrato es de prestación de servicios, la persona debe 

pagar la seguridad social, el cálculo se realizara dependiendo del valor total del 

contrato. 

2) El valor mensual a pagar  por concepto de honorarios es de: $2.048.052.oo 

3) Duración, una vez se firme el acta de inicio (se realice el proceso de selección, 

elaboración de minuta, vistos buenos, elaboración y legalización de contrato) 

hasta el 18 de diciembre de 2015. 

 


